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República de Colombia. 

Rama Judicial del Poder Público. 

JUZGADO TERCERO DE EJECUCIÓN CIVIL DEL CIRCUITO. 

Medellín, veinte (20) de octubre de dos mil veinte (2020). 

 
Proceso Ejecutivo Hipotecario 

Radicado 05001-31-03-014-2010-00708-00 

Demandante Rosa Vásquez Díaz 

Demandada Iván Monsalve Gómez 

Decisión Auto pone en conocimiento 

AS.  714V (1469)                                               5 

 

Se agrega y se pone en conocimiento de las partes, la respuesta dada al incidente de 

sanción que presenta a través de su representante legal, la sociedad Portada 

Inmobiliaria S.A.S. 

 

Así las cosas, atendiendo a que no existen pruebas que practicar en este incidente, 

en firme este auto procederá el Despacho a resolver el asunto, en los términos del 

artículo 278 del Código General del Proceso.  

NOTIFIQUESE, 

BEATRIZ EUGENIA URIBE GARCÍA 

JUEZ 
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